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Guayaquil, 04 de marzo de 2015 

Sra. 

INES PETITA CHANG CHANG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la Junta Universal de la Compañía de la “ECOLUBRI C.A.”, 

celebrada en esta fecha, en el Domicilio de la misma, en las calles Portete 2501 y Tungurahua 

Edificio TOTALCAR primer piso, de esta ciudad de Guayaquil, se ha resuelto en forma unánime 

nombrarla GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

Conforme lo dispone el Artículo vigésimo séptimo, del Estatuto Social-de las Compañías, en el 

desempeño de este cargo, usted ejercerá en forma individual la Representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la Compañía. y 

“ECOLUBRI C.A.” se constituyo, el cinco de febrero del año dos mil diez, ante el Doctor Marcos 

Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil se inscribió en el Registro 

án con fecha tres de marzo del mismo año.    
Abg. Xavier Leon Pacheco 

SECRETARIO AH-DOC 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designado.- Guayaquil, 04 de marzo de 2015. 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:12.013 

FECHA DE REPERTORIO:10/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECOLUBRI 

) C.A., a favor de INES PETITA CHANG CHANG, de fojas 9.877 a ?. 879, 
Registro de Nombramientos número 3.316. 

ORDEN: 12013 

      
   Ab! Tamñy León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 20 de marzo de 2015 
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